
 
 
 
 
 

XXXIl CAMPEONATO INTERNACIONAL JUVENIL DE GOLF - TOUR ELITE 
SAN ANDRÉS GOLF CLUB 

 
El Presidente, la Junta Directiva del San Andrés Golf Club y el Comité Organizador 
del Campeonato se complacen en invitar a todos los golfistas juveniles a participar 
en el XXXIl CAMPEONATO INTERNACIONAL JUVENIL DE GOLF – TOUR 
ELITE, que se realizará del 2 al 4 de abril 2026. 
 

 
JUNTA DIRECTIVA 

SAN ANDRÉS GOLF CLUB 
 

Presidente:     Mauricio Cifuentes Andrade 
Vicepresidente:    Nicolás Dona Durán 
Secretario:     Juan Sebastián Marmolejo Egred 
 
 
VOCALES PRINCIPALES:  VOCALES SUPLENTES:  
Ramiro Arellano Price   Juan Diego Rojas Álzate 
Clara Hernández de Bedoya  Juan Guillermo Trillos Gómez 
Diego Alejandro Linares Salcedo  Mario Andrés Peláez Rojas 
Marcela Johnson García 
 
 
Director del Campeonato   Janos Camilo Kalozdi Zauscher 
Dirección de Deportes   Angélica Andrea Niño Tovar 
Gerencia General    Karina Castellanos López 
 
 

COMITÉ DE LA COMPETENCIA 
Director del Campeonato 

Oficial de Reglas 
Profesional de Golf 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

PROGRAMA CAMPEONATO JUVENIL 
 

A. PARTICIPANTES 
Podrán participar jugadores juveniles nacionales y extranjeros que tengan 14 años 
cumplidos al 31 de diciembre de 2025 y que no hayan cumplido 19 años en la 
fecha de finalización de cada campeonato. También podrán participar los 
jugadores menores de 14 años que cumplan con los requisitos de la presente 
resolución. 
 
Los jugadores nacionales deberán tener certificado de ventajas vigente de la 
Federación Colombiana de Golf.  
 
Los jugadores extranjeros y/o residentes en el exterior que deseen participar 
deben acreditar ante el Comité de la Competencia su afiliación a la federación o 
autoridad competente de su país de residencia. y que cumplan los siguientes 
requisitos: 
 
Categoría Caballeros: jugadores cuyo índex al corte de 31 de marzo de 2026 sea 
máximo 9.9 
 
Categoría Damas: jugadoras cuyo índex al corte de 31 de marzo de 2026 sea 
máximo 14.9. 
 
Cupos para caballeros menores de 14 años:  
Podrán participar en los eventos del tour los caballeros menores de 14 años que 
se encuentren ubicados dentro de los 5 primeros lugares del ranking prejuvenil o 
que se encuentren en el dentro de los 15 primeros lugares del ranking juvenil y 
participarán en la categoría general hasta18 años. 
 
Cupos para damas menores de 14 años:  
Podrán participar en los eventos del tour las damas menores de 14 años que se 
encuentren ubicadas dentro de los 5 primeros lugares del ranking prejuvenil o que 
se encuentren en los 10 primeros lugares del ranking juvenil y participarán en la 
categoría general hasta18 años. 
 
Además, el club sede tendrá dos cupos en cada categoría para jugadores 
mayores de 12 años que no se encuentren en el Ranking Nacional Aficionado. 
 
Para determinar los cupos de los jugadores prejuveniles, se tendrá en cuenta el 
Ranking Nacional Prejuvenil liquidado 15 días antes del inicio de cada 
competencia.  
 



 
 
 
 
 
Para los jugadores que no superen los 14 años y se encuentren en el ranking 
nacional prejuvenil, podrán participar en el Campeonato cumpliendo con los 
demás criterios del presente programa. 
 
Si la cantidad de inscritos sobrepasa este número, el comité anulará inscripción 
empezando por los índex más altos hasta llegar al cupo máximo, teniendo 
prelación los jugadores Internacionales y los jugadores del San Andrés Golf Club. 
 

B. CUPO MÁXIMO 
El número de participantes para el campeonato no podrá exceder de 156 
jugadores, según la Resolución 1866 de la Federación Colombiana de Golf. 
 

C. INSCRIPCIONES 
El proceso de inscripción y pago se hará en las siguientes fechas a través del 
botón de pagos de la página Web del Club http://sanandresgolfclub.com así: 
 
Apertura de inscripciones: lunes 15 de diciembre 2025 
Cierre de inscripciones jugadores internacionales: sábado 28 de febrero 2026 
Cierre de inscripciones jugadores nacionales: miércoles 18 de marzo de 2026 
 
No se aceptarán inscripciones o cancelaciones por teléfono. 
Solo se realizará devolución a los jugadores que siguieron el procedimiento, pero 
se les canceló su participación por razones de cupos, cortes o cuando el jugador 
haya realizado por escrito ante el club su cancelación hasta el día domingo 22 de 
marzo de 2026 (deportes@sanandresgolfclub.com). 
Los plazos máximos para las devoluciones serán de 30 días hábiles desde la 
fecha anteriormente mencionada. 
 

D. VALOR DE LA INSCRIPCIÓN 
Jugadores Internacionales: El costo de la inscripción es de COP 2,700,000.00 
(Dos millones setecientos mil pesos m/cte.), o COP 2,500,000.00 (Dos millones 
quinientos mil pesos m/cte.) si se inscribe antes del 31 de enero de 2025, que 
incluye: 
 

• Acomodación del 31 de marzo al 5 de abril (05 noches) o del 1 al 6 de abril 
(05 noches) en el hotel Bogotá Marriott. 

• Ronda oficial de práctica (01 día). 

• Transporte Hotel - Club – Hotel el día de práctica y los días del campeonato. 

• Una (01) cesta de cincuenta (50) bolas de practica nuevas diarias durante 
los 4 días del campeonato. 

• Refrigerio y almuerzo del jugador durante los 3 días del campeonato. 

• Caddie marcador durante los 3 días del campeonato y refrigerio de caddie. 

• Kit de bienvenida. 

http://sanandresgolfclub.com/
mailto:deportes@sanandresgolfclub.com


 
 
 
 
 
 
Nota importante: el jugador internacional que no requiera servicio de hotel debe 
cancelar igualmente el costo de la inscripción de COP 2,700,000.00 (Dos millones 
setecientos mil pesos m/cte.) o COP 2,500,000.00 (Dos millones quinientos mil 
pesos m/cte.) si se inscribió antes del 31 de diciembre de 2025. 
 
Jugadores nacionales: El costo de la inscripción es de COP 520,000.00 
(Quinientos veinte mil pesos m/cte.). que incluye: 
 

• Ronda oficial de práctica (01 día) 

• Una (01) cesta de 50 bolas de practica nuevas diarias durante los 3 días del 
campeonato. 

• Refrigerio del jugador durante los 3 días del campeonato. 

• Caddie marcador durante los 3 días del campeonato y refrigerio de caddie. 

• Kit de bienvenida. 
 
Nota importante: el Club y la Federación Colombiana de Golf se reservan el 
derecho de admisión de los participantes. 
 

E. MODALIDAD DE JUEGO 
Los juveniles participantes jugarán cincuenta y cuatro (54) hoyos por el sistema de 
juego por golpes, en seis (06) vueltas estipuladas de nueve (09) hoyos cada una. 
El campeonato se jugará en dos categorías, única caballeros y únicas damas. Las 
dos categorías del campeonato competirán sin ventajas, individual. 
Para el primer día se conformarán a la suerte grupos de tres jugadores, para el 
segundo día los horarios de salida se formarán por el sistema de 1-2-3, 4-5-6, y 
así sucesivamente, teniendo en cuenta el score gross. 
 

F. DISTANCIAS 
Damas: 6.055 yardas  
Caballeros: 7.291 yardas  
 

G. EMPATES 
En caso de empate en el primer puesto gross de cada categoría se decidirá 
jugando hoyos adicionales por el sistema de “muerte súbita” en los hoyos 16, 17 y 
18 los cuales se repetirán hasta producirse el desempate. 
 
En caso de no poder realizar desempate por muerte súbita, se decidirá 
comparando las tarjetas por la suma de los últimos 9, 6, 3 o último hoyo jugado, se 
entiende que los últimos hoyos jugados van del 10 al 18 del campo, sin importar el 
tee de salida por el que se inició la ronda. Si el empate persiste se decidirá a la 
suerte. 
  



 
 
 
 
 
Los demás empates se decidirán comparando las tarjetas por la suma de los 
últimos 9, 6, 3 o último hoyo jugado. Se entiende que los últimos hoyos jugados 
van del 10 al 18 del campo, sin importar el tee de salida por el que se inició la 
ronda. Si el empate persiste, se decidirá a la suerte. 
 

H. HORARIOS DE SALIDA 
Se publicarán en la página web del San Andrés Golf Club 
https://sanandresgolfclub.com/ y de la Federación Colombiana de Golf 
www.federacioncolombianadegolf.com. Igualmente serán publicados en el Club 
Sede, el día anterior a la competencia. 
 
Es responsabilidad de cada jugador informarse de su horario de salida. 
 

I. CORTES 
El Comité determinará al final del segundo día de la competencia el sistema de 
corte a emplear para el último día de juego, siguiendo las normas establecidas en 
la Resolución 1866. 
Cabe aclarar que existe la posibilidad de no efectuar corte lo anterior dependiendo 
del número total de inscritos. 
 

J. REGLAS DE JUEGO 
Se aplicarán las Reglas de Golf vigentes de R&A Rules Limited versión 2023 y las 
Reglas Locales del San Andrés Golf Club, previamente aprobadas por los jueces 
asignados para la competencia. 
 
Cualquier driver usado por el jugador para hacer un golpe debe tener una cabeza, 
identificada por modelo y loft, que esté en la actual Lista de Cabezas de Driver 
Aprobadas (List of Conforming Driver Heads), provista por La R&A. 
 
Cualquier bola utilizada para hacer un golpe debe estar en la Lista de Bolas 
Aprobadas (List of Conforming Golf Balls) vigente, emitida por la R&A. 
 
Durante una vuelta, un jugador o un caddie no deben viajar en ninguna forma de 
transporte motorizado excepto si es autorizado o aprobado posteriormente por el 
Comité.” 
 

K. OFICIALES DE LA COMPETENCIA 
Serán nombrados por el director del Colegio Nacional de Jueces de la Federación 
Colombiana de Golf y se encargarán de aplicar el reglamento de golf durante la 
competencia. 
 

L. CADDIES 
No se permite el uso de caddies en este campeonato. En cada grupo habrá un 
caddie marcador. 

https://sanandresgolfclub.com/


 
 
 
 
 
  
 
El valor del caddie marcador está incluido en el costo de la inscripción, al igual que 
el refrigerio. 
 
Para el día de práctica la tarifa del caddie es de $90.000, este valor incluye el 
refrigerio y deberá ser cancelada directamente por el jugador. Solo se admitirán 
caddies del San Andrés Golf Club. 
 
Se permite el uso de carros para transportar talegas, eléctricos o de empujar, los 
cuales podrán ser alquilados por los jugadores directamente al proveedor. 
 

M. PRACTICA 
El campo estará disponible para práctica el día miércoles 01 de abril hasta las 3:00 
p.m. 
 
El día lunes 30 de marzo y martes 31 de marzo el club estará CERRADO. 
“La Regla 5.2b es modificada de la siguiente manera: Un jugador no debe 
practicar en 
el campo de la competición antes o entre vueltas. 
 
Penalización por la primera infracción: Penalización General. (Aplicada en el 
primer hoyo del jugador). 
 
Penalización por la segunda infracción: Descalificación.” 
 
“La Regla 5.5b es modificada de la siguiente manera: Entre el juego de dos hoyos, 
un jugador no debe: Hacer ningún golpe de práctica en o cerca del green del hoyo 
recién terminado, probar la superficie de ese green raspando el green o haciendo 
rodar una bola. 
 
Penalización por Infracción de la Regla Local: Penalización General.” 
 

N. PREMIACIÓN 
Damas: Medalla primero, segundo, tercer, cuarto y quinto puesto Caballeros:
  Medalla primero, segundo, tercer, cuarto y quinto puesto 
 
El comité se reserva el derecho de modificar las categorías y la distribución de las 
medallas de acuerdo con el número de inscritos. 
Durante la ceremonia de premiación se entregarán todas las medallas y premios. 
 
Para todos los participantes 
Kit de bienvenida con souvenirs de golf: gorra con el logo del torneo, marcador con 
el logo del torneo y un trío de bolas Titleist.  



 
 
 
 
 

O. RANKING 
El campeonato será válido para el Ranking Nacional Aficionado (RNA) Juvenil, el 
Junior Scoreboard (JGSB) y el World Amateur Golf Ranking (WAGR). 
 

P. DERECHOS DEL COMITÉ 
El Comité podrá aumentar o disminuir el número de hoyos que se deban jugar 
cada día de acuerdo con las condiciones climatológicas y de la cancha para que el 
campeonato pueda finalizar en las fechas programadas. 
 
De acuerdo con la Regla 5.7b: Una suspensión del juego debido a una situación 
peligrosa será señalizada por el sonido de la sirena una vez. Todas las otras 
suspensiones serán señalizadas por el sonido de la sirena tres veces. En ambos 
casos la reanudación del juego será señalizada por el sonido de la sirena dos 
veces. 
 
Penalidad por infringir la Regla 5.7b: Descalificación. 
 
Igualmente, el Comité estará facultado para modificar los horarios y número de 
categorías en caso de que existan razones de “fuerza mayor”. 
 
Información adicional con gusto la suministraremos en la Oficina de Deportes del 
Club, en los siguientes teléfonos: 
Fijo (+57)1 8237742 EXT. 115 
Celular (+57) 316 470 55 87 
Correo electrónico: deportes@sanandresgolfclub.com 
 
 
 


